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P/' RTE OFICIAL
PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS
8. M. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. G.) y Augusta Real Familia con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

(.Gaceta 21 Abril.1)

Núm. 852

Gobierno Civil.
Circular.—Con esta fecha se remite al 

Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación el 
recurso de alzada interpuesto por D. Sera
fín Nebot, Alcalde de Son Servera, con
tra la providencia de este Gobierno de 
l.° del actual, imponiéndole la multa de 
treinta y siete pesetas cincuenta céntimos 
por no haber remitido oportunamente el 
presupuesto ordinario para el año econó
mico de 1897-98.

Lo que he dispuesto se publique en es
te Bo l e t ín  Of ic ia l  en cumplimiento á 
lo que previene el art. 26 del reglamento 
de procedimiento administrativo de 22 de 
Abril de 1890.

Palma 21 Abril de 1897.
El Gobernador, 

Barón Alcahali.

Núm. 853

Circular.—Con esta fecha se remite al 
Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación el 
recurso de alzada interpuesto por D. Sera
fín Nebot, Alcalde de Son Servera, contra 
la providencia de este Gobierno, de 6 del 
actual, imponiéndole la multa de treinta y 
siete pesetas cincuenta céntimos, por no 
haber remitido oportunamente el estado 
demográfico-sanitario del mes de Marzo 
último.

Lo que he dispuesto se publique en es
te Bo l e t ín  Of ic ia l  en cumplimiento de 
lo que previene el art. 26 del reglamento 
de procedimientos administrativos.

Palma 23 Abril de 1897.
El Gobernador, 

Barón Alcahali.

Núm. 854

Sanidad.—Circular.—Del estudio com
parativo de los datos que arroja la esta
dística demográfico-sanitaria durante el 
año 1896 se desprende el poco celo de al
gunos Ayuntamientos que no cuidan co- 
ñio es debido de la exactitud de las cifras 
que expresan el movimiento habido en 
sus respectivos términos municipales, no 
Pareciendo si nó que muchos clasifican 
oaprichosamente las defunciones ocurri
das, y así ee observa que no obstante apa
recer registradas en dicho año 5 falleci
mientos ocasionados por la lepra, ha que
dado comprobado por las investigaciones 

de este Gobierno que no se ha presentado 
afortunadamente ni un solo caso de tan 
terrible enfermedad. De igual modo apa
rece evidentemente exagerado el número 
de defunciones que se consignan como 
producidas por el alcoholismo, la pelagra 
y por las enfermedades cancerosas y men
tales. J

Deseando este Gobierno que en lo su
cesivo se proceda con mayor esmero en el 
cumplimiento de este importante servicio; 
prevengo á los Sres. Alcaldes que en ade
lante cuiden de que los Secretarios cum
plan con todo rigor las disposiciones con
tenidas en la R. O. de 8 de Octubre de 
1890 inserta en la Gaceta de 10 del mismo 
mes, teniendo muy presente que según 
orden de la Dirección general de los Re
gistros civil y de la propiedad y del Nota
riado de 30 de Abril de 1880 se dispuso 
que los Juzgados municipales exigieran 
que en las certificaciones de defunción que 
sirven de base á las inscripciones del Re
gistro civil, expresaran los facultativos, al 
señalar la enfermedad productora del fa
llecimiento, la casilla en que debiera ser 
comprendida dentro del cuadro nosólogico 
que señala el Bo l e t ín .

En caso de que los Juzgados municipa 
les no cumplan con esta disposición y co
mo consecueneia de su negligencia carez
can los ayuntamientos de los datos necesa
rios para poder clasificar debidamente las 
defunciones, deberán los Alcaldes ponerlo 
inmediatamente en conocimiento de este 
Gobierno para que éste pueda adoptar las 
medidas que sean procedentes. *

Cualquiera inexactitud que se observe 
en adelante en los datos estadísticos de 
referencia serán corregidos por este Go
bierno con todo rigor, sin perjuicio de que 
cuando proceda se pasen los antecedentes 
á los Tribunales ordinarios para que éstos 
la castiguen como costitutiva del delito 
de falsedad de documentos oficiales.

Palma 24 de Abril de 1897.
El Gobernador, 

Barón Alcahali.

Núm. 855

COMISION PROVINCIAL 
DE LAS BALEARES

Suministros.—En cumplimiento de lo 
diapuesto en el art. 3.° de la Instrucción 
de 9 de Agosto de 1877, inserta en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  número 1656, la Comi
sión provincial de acuerdo con el Sr. Co
misario de guerra inspector de provisio
nes ha resuelto que los suministros que 
los Ayuntamientos de esta provincia ha
yan hecho á las tropas del Ejército y 
Guardia Civil durante el presente mes de
berán liquidarse y abonarse con arreglo á 
los precios que para cada una de las es
pecies suministradas se espresau á conti
nuación:

Pesetas

Ración de pan de 650 gramos. . . 0‘20 
, Idem de cebada de 4 kilvgramus. * 0*80

Pesetas

Idem de paja de 6 kilogramos. . . 0‘25
Litro de aceite......................................... 1*10
Idem de vino..........................................0*30
Kilogramo de carbón............................. 0*07
Idem de leña..........................................0‘02
Idem de paja larga............................... 0*10
Idem de carne de vaca...........................1*60
Idem de id. de carnero.......................... 1*50

Palma 21 Abril de 1897.—El Vice
presidente, José Alcover.—P. A. de la 
C. P.—Silvano Pont, Secretaro

Núm. 856

DELEGACION DE HACIENDA 
DE LAS BALEARES

Circular.-—Cédulas personales.—Como 
apesar de las reiteradas excitaciones de 
la Administración de Hacienda para que 
se liquide el importe de las cédulas per
sonales correspondientes al actual ejerci
cio, existen algunos Ayuntamientos que 
han prescindido por completo del cumpli
miento de un deber ineludible sin que ha
yan bastado las circulares y recordatorios 
que se les han dirigido he acordado preve
nir á los Sres. Alcaldes de los pueblos que 
á continuación se expresan que si en el 
improrrogable plazo de 8 días no remiten 
las cuentas y liquidaciones de que se hace 
mención en la presente circular se les exi
girá el máximum de la multa que previe
ne la Ley y con la cual quedan desde lue
go conminados y sin perjuicio de mandar 
comisionados de apremio para que la re
coja.

Palma 20 Abril de 1897.—El Delegado 
de Hacienda, Jerónimo Flores.

Pueblos ípue se citan
Alcudia, Artá, Binisalem, Buger, Bufio- 

la, Calviá, Campos, Deyá, Esporlas, Esta- 
bliments, Felanitx, Inca, Lloseta, Llubí, 
Manacor, Marratxí, Pollensa, La Puebla, 
San Juan, San Lorenzo, Santa Eugenia, 
Santañy, Selva, Sansellas, Sóller, Son Ser- 
vera, Valldemosa, Villafranca, Cindadela, 
Ferrerias, Mahón, Mercada!, Villa-Cárlos, 
Formentera, Ibiza, San Antonio, San Jo
sé, San Juan Bautista y Sta. Eulalia.

Núm. 857

AYUNTAMIENTO DE RUÑOLA
Hallándose vacante la plaza de Médico 

titular de esta villa dotada con el sueldo 
anual de seiscientas cincuenta pesetas, se 
anuncia al público á fin de que los aspiran
tes á ella puedan presentar sus solicitudes 
en la Secretaría de este Ayuntamiento du
rante el plazo de treinta dias á contar de 
la inserción de este anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia.

Ruñóla 13 Abril de 1897.—El Alcalde, 
Pedro José Jaume.—El Secretario, Anto
nio Nadal.

Núm. 858

No habiedo dado resultado el medio 
de los encabezamientos gremiales, se seña
la el día 20 del actual á las nueve de su 
mañana para celebrar la primera subasta 
para la venta libre de las especies sujetas 
al impuesto de consumos, por un periodo 
de uno á tres años.

Si no diere resultado, se señala para la 
segunda subasta el día 30 del actual á la 
misma hora, una y otra subasta tendrán 
lugar en estas casas consistoriales con su
jeción ^1 pliego de condiciones que obra 
en la Secretaría de este Ayuntamiento.

Ruñóla 13 Abril de 1897.—El Alcalde, 
Pedro José Jaume.—P. A. del A.—El Se
cretario, Antonio Nadal.

Núm. 859

AYUNTAMIENTO DE SANTAÑY
Aprobado el presupuesto municipal adi

cional al ordinario respectivo al ejercicio 
económico de 1896-97, queda de manifies
to al público á efectos de reclamación en 
la Secretaría de esta corporación, en cuyo 
plazo podrán presentarse en contra el mis
mo las reclamaciones que estimen conve
nientes.

Santañy 20 Abril de 1897.—El Alcalde 
Presidente, Jaime A. Ciar.—P. A. del A. 
—El Secretario, Pedro Tomás.

Núm. 860

Fijadas definitivamente por este Ayun
tamiento las cuentas municipales relativas 
al ejercicio económico do 1895-96, quedan 
de manifiesto al público á efectos de recla
mación en la Secretaría de este Ayunta
miento por espacio de quince días duran
te cuyo plazo podrán entablarse en contra 
las mismas las reclamaciones que estimen 
convenientes.

Santañy 20 Abril de 1897.—El Alcalde 
Presidente, Jaime A. Ciar.—P. A. del A. 
—El Secretario, Pedro Tomás.

Núm. 861

AYUNTAMIENTO DE MONTU1RI
Acordado por este Ayuntamiento en 

Junta municipal hacer efectivo el cupo de 
consumos y recargos autorizados para el 
año económico de 1897 á 98, por medio 
del reparto vecinal, sino dan resultado los 
encabezamientos gremiales y arriendo á 
venta libre de las especies sugetas á este 
impuesto, se invita á los cosecheros, fabri
cantes y especuladores presenten proposi
ciones en esta Alcaldía en el término de 8 
días contados desde la inserción de este 
anuncio en el Ro l e t in  Of ic ia l  de esta 
provincia; no dando resultado el medio de 

i los encabezamientos gremiales queda se
ñalado el día 2 de Mayo para celebrar su
basta por un periodo do ano á tres años 
á venta libre do las especies sugetas á di
cho impuesto. No ofreciendo resultado di
cha subasta se señala otra para el doce del
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mismo. No dando resultado ninguno de 
los medios antes citados queda señalado el 
día 22 del propio mes para proceder al 
arriendo á la exclusiva por un año de los 
grupos de líquidos y carnes.

Si no da resultado, la 2.a subasta tendrá 
lugar el día 2 de Junio y no ofreciendo 
tampoco resultado la tercera y última se 
verificará el 12; teniendo lugar unas y otras 
ante la casa Consistorial y hora de once de 
la mañana.

Montuiri 21 Abril de 1897.—El Alcalde, 
Juan Maten.

Núm. 862

AYUNTAMIENTO DE ALAYOR
Extracto de los acuerdos tomados por este 

Ayuntamiento durante el segundo tri
mestre del actual año económico de 
1896 á 1897.
Ordinaria del día 4 Octubre.—Se apro

bó el acta de la anterior. Se acordó proce
der á la confección del reparto adicional 
para cubrir el aumento del cupo de la 
sal. Se aprobaron las cuentas de Benefi
cencia respectivas al primer trimestre del 
corriente ejercicio. Se aprobó el extracto 
de los acuerdos tomados por el Ayunta
miento y Junta municipal durante el pri
mer trimestre del año económico en curso 
y se acordó su remisión al Gobierno Civil 
á los fines del art. 109 de la ley municipal. 
Se acordó la distribución de fondos para 
dicho mes. Se acordó autorizar la matanza 
de reses de cerda para la venta de sus car
nes en fresco.

Ordinaria del día 11 id.—Se aprobó el 
acta de la anterior. Se acordó recurrir de 
alzada para ante el Sr. Delegado de Ha
cienda en contra de los acuerdos de la 
Administración del Ramo por los que se 
declarara deben ser reducidas las cuotas 
señaladas á D. Lorenzo Pons Presbítero y 
D. Francisco Coll en el reparto de consu
mos del actual año económico. Y se acor
dó autorizar á D. Francisco Llopis para 
reconstruir el frontis de la casa número 
33 de la calle de Cindadela sobre la línea 
actualmente vigente en dicha calle.

Ordinaria del día 18 de id.—Se aprobó 
el acta de la anterior. Se acordó acudir 
de alzada ante el Sr. Delegado de Hacien
da en contra de los acuerdos de la Admi
nistración del Ramo, por los que se decla
ra debe ser excluido del reparto de consu
mos correspondiente á los años económicos 
de 1895-96 y 97 D. Nicolás Gelabert Sa- 
lom, y reducida la cuota señalada en el 
último de dichos años á D.a Juana Pelegrí 
Galmés. Se acordó pase á informe de la 
Comisión correspondiente una instancia 
de D. José Sintes Camps en la que pide 
autorización para abrir una ventana en el 
frontis de la casa número 24 de la calle 
de la Bola. Igual acuerdo se tomó sobre 
otra instancia de Juan Palliser Florit en 
la que pide su inclusión en la lista de fa
milias pobres. Y á propuesta del Concejal 
Sr. Mascaró Miguel, se acordó la recom
posición del empedrado de varias calles.

Ordinaria del día 25 id.—Se aprobó el 
acta de la anterior. Se acordó quedar en
terado del acuerdo de la Comisión pro
vincial por el que se declara soldado con
dicional al recluta de 1894 Miguel Pons 
Sintes. Se acordó excluir en la lista de 
familias pobres al vecino Juan Palliser 
Florit. Se acordó pase á informe de la Co
misión de Hacienda una instancia de don 
Juan Pons Molí en la que pide el abouo 
de cierta cuenta de gastos por obras de 
colocación de un tinglado en la plaza de 
abastos. Y se acordó abrir la cobranza del 
2.° trimestre de consumos.

Ordinaria del día l.° Noviembre.—Se 
aprobó el acta de la anterior. De confor
midad á lo informado por la Comisión de 
Hacienda en la instancia de D. Juan 
Pons Molí, se acordó estar á lo resuelto 
por la Corporación en sesión de 6 Octubre 
de 1895, sobre el pago de la relación de 
gastos á que dicha instancia se refiere. Se 
acordó pase á informe de la Comisión de 
Beneficencia una instancia de D. Francisco 
Timoner Pons en la que pide su inclusión 
en Jas listas de familias pobres. En vista 

de una instancia de D. Pedro Mercada! en 
la que denuncia el estado ruinoso de la 
casa número 12 de la calle del Baño se 
acordó instruir inmediatamente el opor
tuno expediente de reconocimiento y 
acreditado en forma el estado ruinoso de 
dicha casa, se intima al dueño á su repa
ración ó derribo si fuera necesario, auto
rizando al Sr. Alcalde para llevar á efecto 
este acuerdo.

Ordinaria del día 8 de id.—Se aprobó 
el acta de la anterior. Se acordó quedar 
enterado de un acuerdo del Sr. Delegado 
de Hacienda de esta provincia por el que 
se confirma otro de la Administración del 
ramo en que se declaró excluir á D. Nico
lás Gelabert Salem del reparto de consu
mos de 1895-96. Se acordó autorizar á don 
José Sintes Camps para abrir una venta
na en el frontis de la casa número 24 de 
la calle de la Bola, siempre que con dicha 
obra no se tienda á consolidar el frontis. 
Se acordó incluir á Francisco Timoner 
Pons en la lista de familias pobres. Se 
acordó el nombramiento del Veterinario 
D. Antonio Pons Carreras para sustituir 
á D. Pedro A. Masanét en el cargo de 
Impector de carnes de esta Villa para 
durante el anuncio de la vacante de dicha 
plaza. Y se acordó la distribución de fon
dos para dicho mes.

Ordinaria del día 17 de id. en segunda 
convocatoria.—Se aprobó el acta de la 
anterior. Se acordó dar cumplimiento á 
una Circular del Sr. Gobernador Civil en 
la que se dictan varias prevenciones para 
combatir la epidemia variolosa y evitar 
su desarrollo y propagación. Igual acuer
do se tomó con respecto á otra circular de 
la Administración de Hacienda en la que 
cumpliendo lo prevenido en el art. 314 
del Reglamento de consumos y á fin de 
evitar responsabilidades á la Corporación, 
le requiere á que satisfaga la parte del 
cupo de dicho impuesto correspondiente 
al 2.° trimestre dentro del período trimes
tral, acordándose además el inmediato in
greso de la mayor cantidad posible á 
cuenta del expresado trimestre. Se acordó 
quedar enterado de la renuncia presenta
da por Pedro Pons Sintes del cargo de 
pesador que le había sido conferido para 
durante la época de la matanza de cerdos. 
Y se acordó exponer al público por térmi
no de treinta días á efectos de reclamación 
los padrones de caballería y perros del 
corriente ejercicio.

Extraordinaria del día 19 id.—Se de
claró prófugo con las condenaciones con
siguientes al mozo del actual reemplazo 
Gabriel Juanico Palliser por la falta de 
presentación para su destino á cuerpo.

Ordinaria del día 22 id.—Se aprobaron 
las actas de la ordinaria anterior y extra
ordinaria intermedia. Se acordó quedar 
enterado de haber recibido aprobado por 
la Superioridad el reparto adicional del 
aumento del cupo de la sal. En vista de 
un oficio del Sr. Cura-Ecónomo de esta 
Villa se nombró una Comisión de este 
Ayuntamiento para que de acuerdo con 
otra compuesta de individuos del Clero 
organizen y dirijan los festejos con que 
ha de obsequiarse al nuevo Prelado en su 
primera visita Pastoral. A instancia de 
D. Bernardo Pons Sintes, se acordó expe
dirle certificación del amillaramienio en 
una finca rústica que poseia su padre po
lítico D. Juan Orilla Seguí á su falleci
miento ocurrido en 25 Julio de 1895. Y 
se acordó pase á informe de la Comisión 
de Beneficencia una instancia de Antonio 
Petrus Petrus en la que pide su inclusión 
en la lista de familias pobres.

Ordinaria del día 29 id.—Se aprobó el 
acta de la anterior. En vista del resultado 
negativo del expediente instruido para 
proveer la vacante de Inspector de carnes 
y á propuesta del Concejal Sr. Carreras 
D. Vicente; se acordó el nombramiento 
en propiedad para el desempeño de dicha 
plaza á favor del Veterinario D. Antonio 
Pons Carreras; acordándose además seña
larle la gratificación do 100 pesetas en re
muneración del mayor número de servi
cios á que viene obligado durante la épo
ca de la matanza de cerdos en que 

actualmente nos hallamos, cuya gratifica
ción deberá abonarse cen cargo al capítu
lo de Imprevistos. Y se acordó proceder á 
la rectificación del padrón de vecinos.

Ordinaria del día 6 de Diciembre.—Se 
aprobó el acta de la anterior. Se acordó 
quedar enterado de un acuerdo de la Ex
celentísima Comisión provincial por el 
que se declara soldado condicional al mo
zo del reemplazo de 1894 Bartolomé Pons 
Sintes. Igual acuerdo se tomó con respecto 
á un oficio de D. Antonio Pons Carreras 
en el ®que manifiesta aceptar el cargo de 
Inspector de carnes de esta Villa en la 
forma que fué acordado su nombramiento 
en la sesión anterior. Y se acordó la dis
tribución de fondos para dicho mes.

Ordinaria del día 15 id. en segunda 
convocatoria.—Se aprobó el acta de la 
anterior. Y se acordó dar exacto cumpli
miento á una Circular de la Administra
ción da Hacienda relativa al impuesto de 
consumos.

Ordinaria del día 22 id. en segunda 
convocatoria.—Se aprobó el acta de la an
terior. Se acordó quedar enterado de un 
oficio del Sr. Administrador de Hacienda 
notificando el acuerdo de la Delegación 
del ramo por el que revoca el fallo de 
aquel que excluyó del reparto gremial de 
líquidos de 1894-95 á D. Domingo Pons 
Villalonga. Se resolvieron las reclamacio
nes formuladas contra los padrones de 
perros y carruajes formados para el co
rriente ejercicio; y se acordó abrir la co
branza de dichos arbitrios.

Ordinaria del día 27 de Diciembre.— 
Se aprobó el acta de la anterior. Se acor
dó exponer al público las listas de Com
promisarios para Senadores. Se acordó 
dar cumplimiento á una Circular del Go
bierno Civil de la provincia relativa á la 
rectificación del padrón de vecinos. Y se 
acordó quedar enterado de otra Circular 
de la Delegación de Hacienda relativa al 
servicio del impuesto de consumos.

El Extracto que precede fué aprobado 
por el Ayuntamiento en sesión ordinaria 
de 2.a convocatoria del día de hoy de que 
certifico.

Alayor á 19 de Enero de 1897.—Pedro 
Sintes, Secretario.—V.° B.°—El Alcalde, 
Juan Castell.

Núm. 863

AYUNTAMIENTO DE PALMA
Extracto de los acuerdos tomados por el 

Excmo. Ayuntamiento de Palma du
rante el mes de Noviembre de 1896.
Día 9.—Se aprobó el acta de la ante

rior.
Se aprobaron varias cuentas de prove- 

hedores.
Se aprobaron las actas de subastas para 

la construcción de un trozo de alcantarilla 
y aceras en la Rambla y un cobertizo de 
hierro, aceras, parte de vía y de adoquina
do en la Plaza Mayor.

Se acordó dar de alta en el padrón de 
vecinos á D.a Juana María Amengua! y á 
D.a María Luisa Taberner.

Se aprobó la distribución de fondos.
Se acordó proceder á la poda del arbo

lado público y el arreglo y renovación del 
afirmado del jardín de la Plaza de la Li
bertad.

Se aprobó el plano de la porción de ca
mino vecinal del Serral comprendido en
tre la curva del predio Son Puchet y la 
casa llamada Can Matas.

Se acordó la instrucción del expediente 
de derribo de las obras efectuadas sin per
miso en la casa números 27 y 29 de la ca
lle de Cavallería.

Se acordó pasar á informe de la Comi
sión de Ensanche una solicitud del Inge
niero D. Pedro Garau pidiendo 10 meses 
de prorroga para la entrega del plano de 
los alrededores de esta Ciudad.

Se acordó nombrar provehedor muni
cipal para artículos de alfareria á D. Juan 
Medinas.

Se procedió al sorteo de Bonos y Obli
gaciones municipales.

Día 16.—Se aprobó el acta de la ante
rior.

Se aprobaron varias cuentas de prove. 
hedores.

Se aprobó el extracto de los acuerdos 
tomados durante el mes de Octubre.

Se acordó pasar á informe de la Comí- 
sión de Fomento un oficio de la Comisión 
de comprobación de la riqueza de Buñola 
pidiendo la determinación de los limites 
de dicho distrito municipal.

Se pasó á informe de la Comisión de 
Obras una instancia de D Juan Grau pj. 
diendo traspasar á D. Bernardo Oliver la 
subasta de acopio de materiales para la 
conservación de caminos.

Se acordó continué por administración 
el suministro de pan y rancho para los 
presos y detenidos en la Cárcel de esta 
Ciudad y depósito de Capuchinos.

Se acordó proceder á la reparación del 
empedrado de la calle de la Calatrava.

Se aprobó el justipiecio de una parcela 
de la Plaza de la Consolación.

Se nombró escribiente temporero á don 
Juan Alfaro y Duran

Se concedieron varios permisos para 
obras de interés particular.

Se declararon exentos del servicio de 
las armas á varios mozos del reemplazo 
del año actual.

Se desestimó una instancia da D. Cris, 
tóbal Pons pidiendo permiso para recons
truir un matchon de su casa números 45 
y 47 calle de la Calatrava.

Se acordó señalar un plazo que termi
nará el 31 de Diciembre para la presenta
ción del plano de los alrededores de esta 
Capital.

Se aprobó un dictamen de la Comisión 
de Ensanche concediendo un plazo de dos 
meses á D. Pedro Garau para la termina
ción del plano que le tiene encargado este 
Ayuntamiento.

Día 23.—Se aprobó el acta de la ante
rior.

Se aprobaron varias cuentas de prove- 
hedores.

Se enteró el Ayuntamiento de la de
manda interpuesta por D. Luis Martí con
tra un acuerdo de esta Corporación man
dándole el derribo de unas obras efectua
das sin permiso.

Se acordó pasar á informe de la Comi
sión de Ensanche un oficio de D. Pedro 
Garau manifestando que el plazo conce
dido para la terminación del plano es ab
solutamente insuficiente y no puede admi
tirle.

Se entero el Ayuntamiento de la mora
toria de pago concedida al mismo por la 
Comisión provincial.

Se acordó la creación de una escuela de 
adultos en el Hostalet d‘en Cañellas.

Se acordó el nombramiento de una Co
misión para proceder á practicar la demar
cación de los limites de este distrito mu
nicipal con el pueblo de Buñola.

Se acordó la instrucción del espediente 
de derribo de las casas números 70, 72, 74 
y 78 calle del Socorro por amenazar la se
guridad pública.

Se entero de la renuncia hecha por do
ña María Luisa Ríotort del cargo de Rec
tora de la Casa pía de la Crianza, acordan
do nombrar con el carácter de interina á 
D.a Antonia Alcaraz y Rebasa.

Día 30.—Se aprobó el acta de la ante
rior.

Se aprobaron varias cuentas de prove- 
hedores

Se acordó el traspaso de varias sepul
turas.

Se acordó nombrar sepulturero del Ce
menterio de esta Ciudad á Matías Palmer 
y Orell.

Se dieron de alta en el padrón de este 
vecindario á Franco Garcías y Ciar, Pedro 
Antonio Salva y Monserrat, Bartolomé 
García Cantallops y Juana María Fullana 
y Tomas por haber fijado su residencia 
en esta Capital.

Se aprobó el acta de recepción provi
sional de varias obras efectuadas en esta 
Casa Consistorial.

Se aprobaron los justiprecios de los per
juicios sufridos por la casa número 6 ca
lle de Maimó, número 34 calle de los Ol
mos y n.° 17 de Ja Plaza de Sta. Eulalia,
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Se aprobó el proyecto de subasta para 
e] derribo de las casas expropiadas para 
terminar el ensanche de la Plaza de la 
Consolación. ,

So acordó la instrucción del espediente 
de derribo por ruina da la casa números 
50 y 62 calle de Botones.

Palma 4 Diciembre 1896.—El Secreta
rio, Guillermo Roca.—V.° B.°—El Alcal
de, Jaime Salom y Vich.

Núm. 864

D. Felipe Augusto Corral y Laredo, Juez 
de primera nstancia de esta Ciudad y su 
partido.
En virtud del presente edicto y en cum

plimiento de lo acordado en auto de trece 
de los corrientes, en que se manda á ins
tancia de D. Martin Mir y Coll vecino de 
esta ciudad, despachar la ejecución contra 
los bienes de Jaime Escalas y Oliver por 
la cantidad de trescientas pesetas, intere
ses á razón del seis por ciento vencidos 
desde el doce de Diciembre de mil ocho
cientos noventa y cinco y que vencieren, 
intereses de intereses al mismo tipo desde 
el ocho de los corrientes y costas; se re
quiere al mismo Escalas para que satisfa
ga las indicadas responsabilidades proce
dentes de la escritura de préstamo autori
zada por el Notario D. Rafael Togores y 
Palou día doce de Diciembre de mil ocho
cientos noventa y cuatro y otorgada por 
D. Antonio Escalas y Adrover como tu
tor del que entonces era menor Jaime Es
calas y Oliver conforme previene el artí
culo mil cuatrocientos sesenta de la Ley 
de Enjuiciamiento civil, haciéndole saber 
al mismo tiempo que en este día, sin pre
vio requirimiento de pago, por ignorarse 
su paradero, se le ha embargado la finca 
especialmente hipotecada con sus frutos 
consistente en una pieza de tierra, secano 
y selva, sita en el término municipal de 
Santañy, denominada Rafalet-Palla, de 
cabida quinientas treinta y dos áreas, se
tenta y dos centiáreas, ó lo que fuere, lin
dante por Norte con tierras de herederos 
de Juan Ciar, por Este con las de Geróni
mo Bonet y otros, por Oeste con las de 
Marcos Escalas y Vidal y por Sur con las 
de Maria Covas.

én el lugar llamado Son Daviá del térmi
no de Alaró, linda por Este con tierras de 
Maria Homar, por Oeste con las de Jaime 
Rosselló, por Sur con otras de Mateo Sa
lom y por Norte con camino que conduce 
á los Molinos de viento: justipreciada en 
cuatro mil pesetas.

Otra pieza de tierra conocida por Cas 
Segueyes, de extensión de media cuarte- 
rada, en el lugar nombrado Las Cuartera- 
das del término de Alaró, linda al Este 
con camino sendero, el Oeste con tierras 
de Guillermo Salom, al Norte con las de 
Andrés Isern y al Sur con las de José Pol 
y herederos de D.a Dionisia Morey: justi
preciada en cinco mil pesetas.

Cuyas tres descritas fincas fueron rema
tadas anteriormente en estos autos á favor 
de D. Andrés Coll y Campomar y apro
bada la liquidación de cargas se mandó á 
este consignara el precio del remate y no 
habiéndolo verificado dentro el término 
que se le señaló, á instancia de la parte 
ejecutante se ha acordado sacar las espre- 
sadas fincas á pública subasta con las mis
mas condiciones que lo fueron antes y en 
quiebra del espresado D. Andrés Coll, 
quedando este responsable de la disminu
ción del precio que pueda haber en el 
presente remate y de las costas que se 
causen con este motivo; señalándose para 
este remate el día diez y siete de Mayo 
próximo á las once de la mañana ante el 
presente Juzgado y bajo las siguientes 
condiciones:

1 .a Para tomar parte en la subasta de
berá consignarse previamente en mesa del 
Juzgado el diez por ciento del tipo que 
sirvió para la segunda subasta, sirviendo 
á cuenta del precio al que obtenga el re
máte á su favor y se devolverán á los de
más.

2 .a Serán de cargo del comprador las

Y para que sirva de requirimiento de 
pago y de citación de remate, se expide el _ 
presente edicto, concediendo al repetido | noventa y siete.—F. Augusto Corral.— 
Jaime Escalas y Oliver el término de nue
ve días para que se persone en los autos 
y se oponga á la ejecución, si le convinie
re, con la prevención de que si no compa
rece dentro dicho plazo h parará el per
juicio á que hubiere lugar en derecho.

Palma diez y siete Abril de mil ocho
cientos noventa y siete.^-F. Augusto Co-
rral.—Ante mí, Antonio Tomás.

Núm. 867 ।
Don Guillermo Vidal y Saena, Abogado, 

Escribano del Juagado de primera ins
tancia del partido de esta capital.
En virtud de lo acordado por el señor 

Juez de primera instancia del partido de 
esta capital, mediadte providencia del día 
de hoy recaída en autos preparación de 
demanda promovidos por parte de D. Ma
nuel Peña y Gelabert, se cita á D. Pedro 
Lliteras y Durán en el concepto de her
mano y heredero de D.a Catalina para 
que el día cuatro do Mayo próximo á las 
once de su mañana comparezca en este 
Juzgado con el objeto de absolver bajo 
juramento indecisorio algunas posiciones 
entre los que figura una sobre reconoci
miento de deuda de la cantidad de qui
nientas pesetas consignada en pagaré sus
crito por la D.a Catalina Lliteras y don 
Narciso Ortiz, en diez y nueve de Octu
bre de mil ochocientos noventa y cuatro, 
pagadero el mismo día y mes del año mil 
ochocientos noventa y cinco á la órden de 
D. José Cerón y endosado por éste en do
ce de Julio de mil ochocientos noventa y 
seis á favor del nombrado D. Manuel Pe
ña; bajo apercibimiento de ser declarado 
confeso al tenor de dichas posiciones si 
dejare de presentarse, para los efectos de 
despacharse la ejecución.

Palma veinte y uno Abril de mil ocho
cientos noventa y siete.—Guillermo Vidal.

ó ¡a Gaceta.
MINISTERIO DE LA GUERRA

CIRCULAR
Excmo. Sr.: El Capitán general de 

Cuba manifiesta por telégrafo que, vis
to el estado de la campaña, no necesita 
sean enviados refuerzos á aquella isla, 
ni individuos de la recluta voluntaria, 
debiendo, por lo tanto, quedar en sus
penso desde luego la que se venía ha
ciendo con destino á cubrir bajas en 
aquel Ejército. .

No se pone á ello la Real orden cir
cular de 23 de Julio de 1895 (C. L., nú
mero 384 del año de 1896, que no seña
la plazo para que dicha suspensión ten
ga lugar; y si bien la de 13 de Enero de 
1896 (C. L., núm. 10) en su art. 18 mar
ca el de quince dias, á partir de la pu
blicación en la Gaceta de Madrid y el 
Dmrzo o fetal de este Ministerio de la 
Real orden de suspensión, como quiera 
que el art. 6.° de la de 9 de Marzo últi
mo establece que mientras dure la ad
misión de voluntarios á que convoca 
esta soberana disposición sólo puedan 
ser admitidos además los que se acojan 
á la de 23 de Julio citada, debe quedar 

, cerrada también la admisión de volun- 
I tarios que establece la Real orden de 13 

de Enero del año próximo pasado; pues
Num- 868 aun cuando por otra de 10 del actual

CAJA DE AHORROS I q ., núm 80) se derogó la prescrip- 
y  mo n t e d e pie d a d  d e l a s b a l e a r e s | c ^n dicho art. 6.° porque laspropo- 

Esta Sociedad celebrará pública cubas- I sicfOnes presentadas no cubrían el mi
ta el día 3 de Mayo próximo y siguientes mero de 6.000 hombres con destino á 
necesarios de 5 á 9 de la noche para ena- I y no podía el Gobierno privarse 
genar las garantías de los préstamos ven- I de eilOg por considerarse entonces nece- 
cidos el mes de Mayo de 1896. I garios, habiendo cesado estas causas

„ _ Los mutuatarios que deseen cancelar ó I deben cesar los efectos de la de 10 del
costas y gastos de la subasta, remate, es- | renovar sus respectivos préstamos podrán | Actual.
critura de traspaso, derechos de hipoteca, | efectuarlo hasta el día l.° próximo á las 9 I freniendo en cuenta estas considera- 
alodio si lo hubiese, censos y todo lo de- I de la noche. I ciones la Rekia Regente del Reino, en
más consiguiente al traspaso. , I palma 20 Abril de 1897.—El Vocal de | nombre de su Augusto Hijo el Rey

3.a Que los títulos de propiedad de las I tQrn0? juan Pujol, Presbítero. I /q  p, ha tenido á bien disponer lo
descritas fincas, consisten en una certifi- | ------ I ie gigUe:
cación librada por el Sr. Registrador de | Núm. 869 I Artículo l.° Queda desde luego en
la propiedad del partido de Inca que obra I pNOTORIA DE SUBSISTENCIAS I suspenso la admisión de voluntarios
en autos y se pondrá de manifiesto en la Militares de Mahón. I con dsstino al Ejército de la isla de Cu-
Escribanía para el examen de los licitado- I Necesitando adquirirse para servicio de | ba que establecen las Reales órdenes 
res, con los cuales deberán conformarse I factoría los artículos de inmediato I ele 23 de Julio de 1895 y 13 de Enero de 
sin que puedan exigir otros. i coüsumo qUe á continuación se expresan j £896 (C. L., números 384 y 10 del año

Palma veinte Abril de mil ochocientos | reunan las condiciones reglamenta- j 1896).
rias, se anuncia al público, para conocí- I Art. 2.° Sólo serán admitidos, con 
miento de las personas á quienes pueda | destino á la isla de Cuba, los volunta-
interesar, que el día doce de Mayo próximo I rios que presenten los reclutadores cu

, o q q  i á las once de la mañana se admitirán pro- I yas proposiciones fueron depositadas
1Nam• } I posiciones en esta Administración, en la | Cn este Ministerio como consecuencia

D Joaquín Moreno yEsparsaJues, depri- inteligencia que los artículos que se com- de 1» Real orden circular de 9 de Marzo 
mero instancia del partido de Manacor. preu deben ser libres de todo gasto y con- último y aprobadas por la de 10 del ac- 

, I ducidos al pié de almacenes debiendo en- I tual (D. O., num. 80).
Por el presente segundo edicto se hace l t r m£legtras. | Art. 3.° A pesar de lo dispuesto en

saber que ante este Juzgado y Escribanía I ^ahón 17 de Abril de 1897.—El Admi- ¡ el artículo anterior, los reclutadores á
del que autoriza penden autos soore de- | nÍ8tradori José r . Fábregues.—V.° B.°— que el mismo se refiere podrán rescin- 
claración de herederos legales de Antonio I Comisario de Guerra Interventor, Fe- j clir sus compromisos, si lo creyesen con-
Ribot y Riera que falleció en la villa de I deric0 Bermejo. I veniente ásus intereses, en cuanto se
Petra en treinta de Septiembre delaño Artículos que se citan. refiere á los voluntarios con destino al
próximo pasado, soltero, no dejando des- Harina fllor cebada, paja corta, leña, Ejército de Cuba, devolviéndoseles, do 
cendientes, accendientes ni colaterales den- I , ____ I ]Og depósitos que hayan constituido, la
tro el cuarto grado civil, instados á nom- I • Núm. 870 I parte que corresponde á los voluntarios
bre de Antonio Riutord y Riera y otros, I ^ArvnnRTA ni? nTl?N8TT TOS I que no presenten.
solicitando que dicha declaración se haga FAG1ORIA DE UTBNSILIOí 1 Dc orden 1q digo á y E_ para 
á favor de Antonia, Margarita y Rafaela Mide Su conocimiento y demás efectos. Dios
Llobera y Horrach, Juan Antonio, Anto- Necesitando adquirirse para servicio de d . v E muchos años. Madrid 17 
nio, Lorenzo y Pedro Riutord y Riera, esta factoría los. artículos de ^medito con 1897
Nicolás, Jaime, Catalina y Antonia Canet sumo que a continuaciónse expresan y qu AZCÁRRAGA
y Riutord, y Mateo, Jaime, Juan, Antonio, reunan las condiciones reglamentarias se ......
Bárbara y Catalina Font y Riutord, en anuncia al público, para conocimiento de I 
partes iguales, todos los cuales están en las personas á quienes pueda interesar, 
el sexto grado civil de parentezco con el que el día doce de Mayo próximo a las on- 
finado quedando acordado con providen- ce y media de la manana se admitnan . Re a l  Or d e n  Cir c u l a r
em de ocho de Enero de este ano y cator- ™ Excmo. Sr.: En Real orden del Minis-

del actual, la publicación del pree comprengdBben qePr 'ibres de todo gasto y ferio de Ultramar de 2 del mes actual se 
conducidos al pié de almacenes debiendo | dijo á este de la Guerra l'> siguiente: 
entregar muestras. 1 conformidad con lo propuesto por

Mahón 17 de Abril de 1897.-El Admi- la Junta Superior de la Deuda de -uba 
nÍ8trador,.Jc8é R. Fábregues. -VA B.° - | en sesión de 11 de Enero de 1896;
El Comisario de Guerra Interventor, Pede- 
rico Bermejo.

Artículos que se cifan. , 
Aceite de oliva, petróleo, cart>ón de eo- 

ciua, jabón, ceniza, leña (cap du ram), pa
ja larga.

Ante mí, Juan Bestard.

Núm. 865

En los autos ejecución de sentencia 
que se siguen ante este Juzgado y Escri
banía del infrascrito actuario, por el Pro
curador D. José Maria Zavaleta á nombre 
de D. Gregorio Guasp y Vicens y otros 
como sucesores de D. Gregorio Vicens 
contra D. Andrés y D. Mateo Homar y 
Vallés en concepto de herederos de su di
funto padre D. Mateo Homar y Reus; ten
go acordado sacar á pública subasta por 
término de veinte días las fincas que se 
describirán, sin sujeción á tipo de justi
precio, pertenecientes á la herencia de di
cho D. Mateo Homar y Reus.

Una casa de planta baja y altos con co
rral y otras dependencias situada en la 
villa de Alaró y calle Nueva, cuya cabida 
no puede espresarse ni por aproximación, 
linda por la derecha entrando con calle de 
Porreras, por la izquierda con casas de 
D. Gabriel Sampol y por el fondo con 
otra de José Sampol Verano: dicha casa 
ae halla señalada c®n el número primero 
y queda justipreciada en veinte y cinco 
mil pesetas.

Una porción de tierra de cabida de un 
cuartón y medio equivalente á veinte y 
seis áreas, sesenta y dos centiáreas, sita

(Gaceta 21 Abril.')

ce Lw. ------- - — r - * .
edicto, haciendo un segundo llamamiento 
á loa que se crean con derecho á la heren
cia de que se trata, para que dentro el 
término de veinte días comparezcan á le- 
clamarla ante este Juzgado y autos, bajo 
apercibimiento de lo que haya lugar si de-
jan de comparecer.

Dado en Manacor á diez y siete de Abril 
do mil ocliocientos noventa y siete.—Joa
quín Moreno.—Ante mí, Miguel Marcó.

S. M. el Rey (Q. D. G.) y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, se ha 
servido disponer:

1 Que se reconozcan á favor de los cau- 
j santas los <841 créditos, números 249 á 
I 300, 302 á 315, 317 á 333, 335 á 569,

M.C.D. 2022



571 á 589, 591 á 676, 678 á 904, 906 
á 917, 919 á 932, 934 á 939, 941 á 1.074, 
1.076 á 1.083, 1.085, 1.087 á 1.092 y 1.094 
á 1.103, de la relación segunda adicional 
á la número 32 de abonarés de alcances 
y ajustes finales, correspondientes al 
batallón Cazadores de Baza, número 6 
después de hechas las siguientes recti
ficaciones, ocasionadas por equivocacio
nes padecidas en las hojas de ajustes y 
en el cómpuesto de intereses:

254
255
256
257
258
259
260

Bernardo Asensi Seifa 
Blas Almeda Carceller 
Carmelo Alloldi Chone 
Cirilo Almansa Muro 
Domingo Aguado Díaz 
Demetrio Avila Moreno

Capital
Números

338
374
384
421
480
499
501
541
584
610
618
684
700
741
894
897
917
931

1026
1098
250
281
293
660
698
938

1021
486

j rectificado. Intereses. TOTAL

1 Pesos. Pesos. Pesos.| -i-----------
182 45'50 227'5(

i 78'81 12'60 91'41
| 148'70 ! 2'97 151'67

243'74 65'80 309'54
216'16 2'16 218‘3¿
52 7'80 59'8C
26'01 7'02 33'03

182 43'68 225'68
182 21'84 203'84
197'96 53'44 251'40
182 49'14 231'14
182 49'14 231'14
182 49'14: 731'14
216'16 43'23 259'39
182 49'14, 231'14
216'02 51'84. 267'86
182 49'14 ¡ 231'14
182 32'76 214'76
483'12 48'31 531'43
495'60 j » 495'60
197'91 49'47 247'38
128'47 34'68 163'15
47 12'69 59'69
78 ,21'06! 99'06

117 31'59 148'59
182 » 182
156 42'12 198'12

1.225 24'50 1.249*50

35 por ioo. 

Pesos.

Y 79'62 
31'99 
53'08 

108'33 
76'41 
20'93 
11'56 
78'98 
71'34 
87'99 
80'89 
80'89 
80'89 
90'78 
80'89 
93'75 
80'89 
75'16

186 
173'46 
86'58 
57'10 
20'89 
34'67 
52 
63'70 
69'34 

437'32

261
262
263
264
265
266
267
268
269
270
271
272
273
274
275
276
277
278
279
280
281
282
283
284
285
286
287
288 ,
289 ,
290 ,
291 :

292
293

Emeterio Arellano Hernán
dez ,

Enrique Albert Abad .
Francisco Alfaro Llacer . 
Francisco Aguilera Alonso. 
Francisco Arjilado Car vello 
Francisco Alcázar Campos. 
Francisco Aranda Alverola 
Gregorio Alvarez González 
Isidoro Alonso Abín , 
Julián Alonso Armiño , 
José Alvarez Fernández ,
José Armengol Segues .
José Arroyo Pérez ,
José Alonso García ,
José Alvero Alvcro ,
Martín Arcas Aguilar .

. 15'71

. 29'50

. 41'18

. 61'83

. 67'60
. 74'40

348
349

cuyos 841 créditos, con las mencionadas 
rectificaciones, ascienden á 132.393'21 
pesos por el capital rectificado de los 
mismos, y á 24.289'93 por los intere
ses devengados; en junto á 156.683'14, 
de cuya cantidad deberá abonarse á los 
interesados el 35 por 100 en metálico, 
ó sea 54.834 pesos 79 centavos, con 
arreglo á lo dispuesto en el artículo 14 
de la ley de 18 de Junio de 1890 y Real 
decreto de 30 de Julio de 1892.

De Real orden lo digo á V.E. para 
los efectos correspondientes, acompa
ñándole, en cumplimiento de lo precep
tuado en los artículos 22 y 24 de la ins
trucción de 20 de Febrero de 1891, un 
ejemplar de dicha relación, con los do
cumentos justificativos de los créditos 
reconocidos, excepto los abonarés y ajus
tes rectificados, para que puedan hacer
se las publicaciones á que la misma ins
trucción se refiere; y advirtíéndole que 
con esta fecha se ordena á la Dirección 
general de Hacienda de este Miniterio 
que facilite á la Inspección de la Caja 
general de Ultramar los 54.834 pesos 
79 centavos que necesita para el pago ¡ 
de los mencionados créditos.»

Lo que de la propia Real orden tras- I 
lado á V. E. para su conocimiento y de
más efectos; debiendo darse la mayor 
publicidad posible á dicha relación por 
los Capitanes generales de Ultra
mar en los periódicos oficiales de sus 
distritos, y gestionar lo conveniente el 
Inspector de la Caja geneneral de Ul
tramar para que la relación citada se in- I 
serte en los Boletines Oficiales de las I 
provincias,con el fin de que llegue á co- I 
nocimiento délos interesados. Dios guar- I 
de á V.E. muchos años. Madrid 19 de I 
Diciembre de 1896.

AZCÁRRAGA

294
295
296
297
298
299
300
302
303
304
305
306
307
308
309
310
311

312

313
314
315
317
318
319
320
321
322
323
324
325
326
327
328
329
330
331
332
333
335
336

Señor....,

Relación que se cita.—Número de los abo
narés.—Nombre de los interesados y li
quido á percibir el 35 por ioo del capi
tal é intereses en pesos y centavos.

249
250
251
252
253

Agustín Aparici Rosselló 
Andrés Alapont Zacares 
Antonio Asensi Cases 
Antonio Alix Artoneda 
Antonio Anguini Sabater

23'92 
94'50
10'57 
40'02 
56'87

337
338
339
340
341
342
343
344
345
346
347

Marcos Alvarez Martínez . 
Miguel Armengol Sánchez 
Miguel Arderíus Beltrán . 
Mariano Amiento Estebe . 
Manuel Alvarez González. 
Manuel Alonso Llórente . 
Manuel Arnal Calvo 
Pascual Allora Montaner . 
Pascual Atienza Montiel . 
Roque Arrabe Garabato . 
Ricardo Alonso Lozoya . 
Sebastián Aguirre Sánchez 
Simón A yuso Lucas , 
Santiago Añivarro Miñón . 
Salvador Avilés Pérez .
Salvador Aguilera Rodri- 

guez ,
Salvador Aguilera Lorenzo. 
Teodoro Aizpurúa Izagui- 

rre * ,
Teodoro Alcalá Gómez .
Vicente Arinero Aguado , 
Vicente Antonio Blanco . 
Vicente Alfonso Ladaga . 
Vicente Agut Saligó . 
Vicente Alegre Marti nez , 
Justo Asenjo García . 
Antonio Baliña Salgado . 
Bautista Bataller Roch . 
Celestino Blanco Fernández 
Cándido Burgos García . 
Doroteo Baile Pérez . 
Ensebio Balfagón Clemente 
Eulogio Bravo Fayos , 
Félix Bautista Murías . 
Francisco Ballester Llodrá. 
Fernando Blázquez Rodrí

guez ,
Francisco Besares Bona-

ninza
J uan Badía Bellart 
Juan Burillo Arnés 
José Busquet Serrat 
José Beltri Huguct 
José Baldois Gallard 
José Boquera Sanchís 
José Bois Figuera 
José Benito Valdés 
José Benito Rivera 
José Barrera Barrera 
Lorenzo Bosch Cases 
Luis Bosque Rebullido 
Miguel Batalla Fortuno 
Ramón Barberá Castro 
Ramón Blanco Cámara

79'62 
80'89 
45'50 
43'35 
57'78 
96'01 
35'13 
96'01 
62'30 
15'26 
66'24
96'01 
78'98
80'89 
63'91
80'89 
63'70 
35'99 
84'84 
63'56 
57'65 
58'20 
52'52 
63'70 
80'89 
80'89
67'69 i 
77'71 
22

110'75
80'89

80'89
79'62

55'24 
80'89
77'07 
77'07 
87'99 
78'98 
28'89 
83'48 
62'06 
74'46 
80'89 
57'78 
80'89 
87'99 
14'99 
63'70 
80'89

80'89

. 27'69 
, 80'89 
, 63'70 
. 14'66 
, 80'89 
. 30'28 
. 31'19 
. 17'33 
. 15'03 
. 80'89 
. 78'35 
. 13'65
, 46'22

Ramón Blanco Enrique . 
Rafael Barroso Labrador . 
Sebastián Borras Cardona. 
Salvador Benítez Lenz . 
Salvador Bravo Domínguez 
Vicente Bou Mor .
Alejandro Clemente Plá- 

garo ,
Angel Cima Méndez . 
Alfonso Coromina González 
Andrés Cid Fernández , 
Antonio Cabada Andrés . 
Antonio Comendador Peña.

80'89 
80'89 
80'89 
39'02 
78'98 
91'24 
78'71

Antonio Conde Montero . 
Antonio Costa Arango . 
Benito Cervelló Cubells . 
Casimiro Castillo Romeo . 
Carlos Conde Bonet . 
Domingo Carrillo Bautista.

350
351
352
353
354
355
356
357
358
359

360
361
362
363
364
365
366
367
368
369
371
372
373
374
375
376
377
378
379
380
381
382
383
384
385
386
387
388
389
390
391
392
393
394 !
395 :
396 1
397 •

398
399
400
401
402
403
404
405
406
407
408
409
410
411
412
413
414
415

416
417

418 
419
420 
421 
422
423 
424 
425

63'70 I 426
17'38

13'67 
78'27 
80'89 
80'34 
69'02 
80'89 
80'89 
80'89
80'89

9'10 
80'89

427
428
429
430
431

432

433
434

435
436

96'01 437

Estanislao Campos dastro . 
Ezequiel Carrascal Sa

quero
Fernando Cáceres Tena . 
Fernando Cantalejo Paz . 
Fernando Cuadra Lleguct. 
Fermín Cuadrado Martin . 
Federico Cordobés Reyero. 
Félix Cabas Conesa " .
Francisco Calvó Morante . 
Francisco Caballería Güel. 
Francisco Candelas Davó. 
Francisco Carreiro Fernán-

dez
Isaac Carrasco Dávila 
Ildefonso Cortés Pérez
Joaquín Capilla Ramos , 
Juan Carmena Acevedo . 
Juan Carbonell Pía
Juan Cruz Ampudia 
José Cervico Puertas 
José Contado González 
José Carbancho Pérez 
José Canal Segues 
José Cardona Expósito 
José Cámara Gil 
José Caeñllas Pol 
José Cortina Andreu 
José Carvajal Lemos 
Luis Cortés Lorenzo 
Luciano Cubero Cubera

46'69 Jaime Florenza Riehat 
José Fernández Ortiz 
José Fraga Salgado 
José Fernández Díaz

438
439
440
441
442
443

• 39'46
• 80'89
• 70'7o51'31 

75'16 
79'62
6'97 

28'13 
80'89 
12'52 
75'60 
63'70 
30'43

. 75'80

. 56'62
. 80'89

48'04 
63'70
80'89 
21
80'89 
80'89

. 75‘80

Miguel Cerdá Castell , 
Melchor Cabral Capdevila, 
Melchor Cogut Bot , 
Mariano Castillo Santa Ana 
Mariano Casabal Valdizau. 
Mariano Castau Sores . 
Manuel Cremades Pérez . 
Manuel Cortés Ortiz . 
Manuel Crespo Matín . 
Manuel de la Cruz Expósito. 
Pascual Carrasco Morell . 
Pedro Codo Portal . 
Pedro Castejón Clemente. 
Pedro Castillo Roda . 
Raimundo Casado Sanz . 
Ramón Colomer García , 
Salvador Copies Mas . 
Simón Casanova Borge . 
Simón Campos Bornell . 
Victoriano Castañeda Gri- 

jalva
Vicente Correcher Gamón. 
Joaquín Cocarella García . 
José Chisvert Vellver . 
Juan Checa Giner . 
Tiburcio Charles Pastor . 
Bartolomé Díaz Prado . 
Dámaso Domínguez Martín 
Francisco Díaz Serrano , 
Ildefonso Durán San Ginés. 
José Delgado Yáñez . 
Miguel Díaz Cortés . 
Tomás Diana Pino . 
Vicente Domenech Ferrer. 
Antonio Expósito Expósito. 
Antonio Esté vez González. 
Antonio España Martín . 
F rancisco Estivil Rocamora 
Francisco Esteban Rodrí

guez ,
Hermenegildo Egido Ofiate" 
Ignacio Emparanza Agui

rre
1 Juan Escobia Pons ,
1 Miguel Escalona Barragán.
1 Magín Estruch Gibert .

Romualdo Escriba Rocher. 
Serafín Estévez González . 
Tomás Esteban Carreter , 
Alejo Fuertes Fuertes , 
Agustín Franco Gallego , 
Antonio Fernández López. 
Antonio Fonts Catalá . 
Antonio Ferrete Sánchez , 
Antonio Ferrer Seiró , 
Bautista Ferreres Juliá . 
Baldomcro Figuerola Sán

chez #
Clemente Fernández Rodrí

guez
Eduardo Freiré Freijoo ,* 
Francisco Figuerola Fer

nández
Ignacio Ferris Adalid .* 
Joaquín Fornet Torres 
Joaquín Fernández García,

José Fernández Escudero . gsqq 
D. Juan Fernández de Cas-

63'70 
80'89 
45'53 
43'19 
31'72 
63'70 
79'62 
28'12 
80'89 
84'14 
63'70 
54'13 
64'80 
34'67 
52'56 
80'89 
80'89 
69'23 
21'57 
80'89 
51 
63'70 
80'89 
80'89 
23'11 
78'35 
80'89

29'58 
20'65 
80'89 
80'89 
63'70 
33'07 
37'38 
63'70 
24'81 
89'79 
80'89 
80'89 
80'89 
80'89 
63'70 
80'89 
58'09 
89'79

80'89 
80'89

59'38 
80'89

103'46 
20'06

103'22 
80'89 
80'89 
80'89 
33'73 
96'08 
80'89
61'28 
63'70 
89'89

80'62

80'89
11'55

80'89 
55'51
23'39 
79'62

444
445
446
447
448
449
450
451
452
453
454
455
456
457
458
459
460
461
462
463
464
465
466
467
468
469
470

tro
Juan Frasquet Simeón

. 199'43

Juan Ferreres Soldevila .
Juan Fernández Sanz 
Juan Ferrer Requesón 
Juan Fraga Cabriño 
León Fabre Lafuente

77'71 
63'70

■ 44'81 
■ 80'89 
• 54'60 
• 95'50

Mateo Fernández Egea . 47<7^ 
Manuel Ferreres Soldevila. 75'65 
Plácido Fernández Alonso.-------  5'77
Pedro Fernández Henares. 63'70 
Pedro Faro Labat
Pedro Fiter Lluch 
Román Flores Rivera 
Ramón Fuertes Valle
Rafael Fons Torres . 
Salvador Folgueras Planas. 
Vicente Felipe Mateos . 
Aniceto Guisalino Orive .

. 45'50

. 23'21

. 68'91
. 80'89

Agustín Guarque Girol . 
Angel González González . 
Angel Gutiérrez García . 
Aquilino Gómez Calvo . 
Antonio González González 
Antonio Gutiérrez España. 
Antonio Galera Sánchez . 
Antonio Goñi Alcober . 
Antonio Granado Gil ,

80'89 
67'35 
28'89 
35'32 
6360 
93'90 
50'05 

130'74
63'29 
65'31 
63'70 
60
58'41

M 
d

A

(Se continuará.')

TRATADO DE ECONOMIA POLITICA
POR

D. ANTONIO TORRENTS Y MONNER
Ex Catedrático

de Derecho Internacional mercantil, 
Contador-Jefe de Contabilidad de la

Eccema. Diputac.ón Provincial 
de Barcelona, etc. etc.

, OBRA DE ACTUALIDAD 
y útil á cuantos consagran sus desvelos 

á la pública administración.
Comprende el estudio de la Producción, 

Distribución, Circulación y Consumo de 
a riqueza; tratando además de las cues

tiones económico-sociales y de los medios 
conducentes á la mejora de las clases pro- 
etanas, precedido de un Prólogo del dis

tinguido economista Don Juan Bautista 
Ornols.
t m^s consulta contiene un 
Indice-Programa y un Repertorio alfabético 
de voces técnicas.

Dbra de texto en las Escuelas Pías, se 
vende al precio de 6 pesetas el ejemplar 
encuadernado en casa Bayer Hermanos, 
calle de Castaños, 6 principal y en casa 
del editor D. Francisco Ribalta, Espade
ría, 14.—Barcelona.

Ageeda de Administración municipal v 
general para 1897 (año 8.° de su pu
blicación) y Manual del Timbre del 
astado por D. Antonio Torrents y Mon- 
ner, Contador de la Exma, Diputación 
provincial de Barcelona.
Forma un volúmen de más de 200 pá

ginas que contiene los servicios y dispo
siciones legales que deben cumplirse día 
por día, ó que tienen plazo fijo ó fatal; 
asi como un repertorio alfabético de las 
disposiciones legales que están vigentes y 
las recientes Ley y Reglamento del Tim
bre del Estado con profusión de notas 
aclaratorias y un «Sumario alf hético de 
materias.»

Precio 2 pesetas encuadernado en lujo.
Se vende en casa de los Sres. Bayer 

llcrmanos^ proveedores do impresos mu
nicipales calle de Casia ños núm. 6, prin
cipal.—Barcelona.

P ALMA. —Es c u e l a  - Tipo g k á f ic a .
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